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VISTO: El Expediente N'9945-2024 presentado por Don FERNANDO CARLIN
MENDOZA ACHIRE identificado con DNI N.o 42063626 de estado civil
DIVORCIADO de 41 Años de edad ocupación SEGURIDAD natural de AREQUIPA
nac¡onalidad PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle
Bolivia 117 A. S. Mañin y Doña VIRGINIA MARILU CACHI ACERO con DNI N.o
42981241 de estado civil SOLTERA de 39 años de edad ocupación CONTADORA
natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en la Calle Bolivia 117 A.S. Martin pretenden contrcer
Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CON SIDERANDO

Que, /os pretendientes han cumplido con las formal¡dades en presentar los
requlsi¿os exigidos por el Añ.248'y s¡gu¡entes del Código C¡v¡|, en concordancia con el
TUPA de la Municipal¡dad: cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publ¡cado el Edicto Matrimon¡al en un diario de circulacíón local y no
se ha formulado opos¡c¡ón a la celebración del matr¡mon¡o de los pretend¡entes en el térm¡no
de Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Ar7. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a /os func¡onarios Municipales,
d¡rectores o jefes de Hosp¡tales o establecimientos análogos.

Por eslos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Politica del Perú. Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUEL YE;

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
FERNANDO CARLIN MENDOZA ACHIRE Y Doña VIRGINIA MARILLJ CA,CH|
ACERO para contraer Matrimonio Civil en esta Municipatidad.

ARTICULO SEGU/VDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSfRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; ta facuttad de
Celebrar el Matimonio Civil refeido en el Art. Anterior.

REGÍSIRESE, COMUN|Q E Y CUMPLASE;
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